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S e c c ió n  1

EXTENSIÓN DE LA QUIEBRA
Art. 164. -  [Socios con responsabilidad ilimitada.] §1. La 

difusión de los efectos del estado concursal. a) Efec
tos de la quiebra en el tiempo. 1) Efecto inmediato de 
la sentencia de quiebra. 2) Efecto futuro de la quie
bra. 3) Efecto retroactivo de la quiebra, b) Efectos 
de la quiebra respecto de los sujetos. 1) Responsabili
dades patrimoniales. 2) Inclusiones subjetivas en la 
falencia, c) Otras formas de contribución al activo 
concursal por terceros no fallidos. 1) Situación del 
síndico concursal. 2) El “cómplice” del fallido. § 2. 
Extensión de una declaración de quiebra, o declara
ción de otra quiebra por extensión de la originaria. § 3. 
Antecedentes del instituto de la extensión, a) La ley 
19.551. b) Fundamento dogmático, c) Otras solucio
nes hispanoamericanas. § 4. Presupuestos de apli
cación: el ser socio y ser responsable ilimitadamente,
a) El ser socio, b) Noción de responsabilidad ilimitada, 
c) Indiferencia de la profesión y del estado patrimonial 
del sujeto de la extensión. § 5. Sociedades y sitúa-
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ciones comunitarias donde se configuran supuestos de 
responsabilidad ilimitada que pudieran extenderse 
como alcanzados por la norma, a) Figuras societarias 
nominadas. 1) La sociedad colectiva y el socio solida
rio en ambas formas de la comandita. 2) El socio ca
pitalista de la sociedad en comandita. 3) Sociedad de 
capital e industria. 4) Sociedad de responsabilidad li
mitada. 5) Sociedad anónima. 6) Sociedad accidental 
o en participación. 7) Agrupamiento de colaboración 
empresaria y unión transitoria de empresas. 8) Socie
dad civil, b) Desenvolvimiento de la persona ideal 
como fuente de responsabilidad ilimitada. 1) Reduc
ción a uno del número de socios. 2) Etapa de sociedad 
en formación. 3) Sociedad disuelta pero no liquidada. 
4) Sociedad disuelta que sigue en actividad. 5) Socie
dad de objeto ilícito. 6) Sociedad de actividad ilícita. 
7) Sociedad de objeto prohibido. 8) Participaciones re
cíprocas de capital entre sociedades, c) Actuación so
cietaria irregular. 1) Relaciones de la comunidad pa
trimonial irregular con los acreedores comunes y con 
los particulares de los socios. 2) Fundadores y admi
nistradores de asociaciones informales. 3) Socio apa
rente. 4) Socio oculto. 5) Fallido individual presta- 
nombre de una sociedad oculta. 6) Persona colectiva 
ficticia. 7) Sociedad aparentemente diversa titular del 
patrimonio de la fallida, d) Aplicabilidad del precep
to a tales supuestos. § 6. El socio retirado o exclui
do luego de acaecida la insolvencia. § 7. Socio ilimi
tadamente responsable fallecido luego de la cesación 
de pagos de la sociedad. § 8. Socio ilimitadamente 
responsable en la sociedad transformada o fusionada,
a) La transformación, b) La fusión. § 9. Socio ilimi
tadamente responsable de varias sociedades de interés. 
§ 10. Socio que ha quebrado antes que la sociedad 
que integra. § 11. Quiebra de quien además integra 
una sociedad o un agrupamiento solvente, a) Insensi
bilidad de la personalidad societaria a la quiebra del 
socio, b) Consecuencias patrimoniales de la quiebra 
del socio respecto de la sociedad. § 12. Aspectos 
procesales, a) Oportunidad, b) Sustanciación. c) Re
cursos. d) Efectos, e) Competencia, f) Tramitación, 
g) Funcionarios, h) Masas concúrsales, i) Verifica
ción de créditos. 1) Oportunidad para la insinuación. 
2) Concurrentes a cada falencia, j) Fecha de cesación 
de pagos en la quiebra del socio, k) Realización de los
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bienes incautados. 1) Distribuciones, m) Calificacio
nes de conducta, n) Rehabilitaciones, o) Conclusión 
de las quiebras, p) Repetición entre los concursos.... 1

Art. 165. -  [A ctuación en  interés personal. Controlantes. 
Confusión patrimonial.] § 1 . Antecedentes del insti
tuto de la extensión de quiebra, a) Fuente legislativa 
directa y extranjera, b) Fuentes legislativas indirec
tas y nacionales, c) Fuente jurisdiccional nacional.
1) Abuso de la personalidad aparente. 2) Abuso del 
control. 3) Situación de confusión patrimonial. § 2. 
Elementos estructurales, a) Comparación de los su
puestos de extensión de quiebra, b) Comparación 
con figuras de extensión de responsabilidad, c) La 
extensión de quiebra como fenómeno relativo a todo 
sujeto aunque no constituya una sociedad, d) El fac
tor temporal en la extensión de la falencia, e) Exclu
sivo interés falencial del instituto. § 3. Legalidad de 
los supuestos de extensión de quiebra. § 4. Otros 
supuestos atípicos o sujetos al derecho común, a) El 
“caso Greco”, b) El derecho común y la extensión.
§ 5. La actuación en interés personal, a) Elemento 
subjetivo, b) Elementos objetivos, c) Alegación y 
prueba de tales extremos. § 6. Abuso en el control 
de la sociedad fallida, a) Caracterización del elemen
to subjetivo. 1) Noción de controlante en la ley con- 
cursal. 2) Descripción del control en la ley de concur
sos y en la ley de sociedades. 3) Accionista único. 4) 
Relación de los conceptos de control y de grupo de so
ciedades. Remisión, b) Elementos objetivos del su
puesto legal de extensión. 1) Noción de desvío. 2)
La locución desvío indebido. 3) Interés social. 4) 
Sentido particular del desvío. 5) Noción de “direc
ción unificada”. 6) El “interés de la controlante” o del 
grupo que ésta compusiera con otros. 7) No se requiere 
conducta fraudulenta. § 7. Extensión de la quiebra 
por confusión de patrimonios, a) Elementos concep
tuales del supuesto. 1) Operatividad objetiva. Con
secuencias. 2) Medida de la confusión patrimonial.
3) Sujetos comprendidos, b) Casuística. 1) Solucio
nes desfavorables a la aplicación de la noción de con
fusión patrimonial. 2) Soluciones favorables a la apli
cación de la noción de confusión patrimonial ............. 70

Art. 165-1.- [ C ompetencia.] § 1. Sentido de este artículo 
y de los nueve siguientes. § 2. Situación corriente
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en materia de competencia y su excepción, a) Com
petencia para conocer en la acción de extensión fa
lencia! b) Competencia para conocer en las quiebras 
originaria y derivada. 1) Crítica de la solución. 2) 
Dificultad en su aplicación. 3) Justificación, c) Su
puesto de duda sobre la importancia de los activos.
§ 3. Supuesto de extensiones sucesivas. § 4. Peti
ción de quiebra respecto del sujeto pasivo de quiebra 
derivada. § 5. Extensión de quiebra sobre un suje
to concursado, a) Extensión y concurso preexistente,
b) Relación del juez de la extensión con el juez del 
concurso del demandado ..............................................  120

Art. 165-2. -  [Petición de extensión.] § 1. Legitimación 
para pretender la extensión de quiebra, a) Legitima
dos activos. 1) Síndico. 2) Acreedores. 3) El fallido 
como pretensor de extensión de quiebra. 4) Socios 
de una sociedad fallida. 5) El accionado en exten
sión de quiebra como pretensor de nuevas extensiones,
b) Legitimados pasivos. Remisión, c) La acción de 
extensión como deber del síndico o como opción 
de éste. § 2. Término de vigencia de la acción de 
extensión, a) Comienzo del término, b) Consunción 
del término. 1) Supuestos de quiebra preexistente.
2) Situaciones peculiares incidentes en el origen del 
término semestral. 3) Cómputo del término para ac
cionar en demanda de extensión. § 3. Fallecimiento 
del sujeto pasivo de la extensión. § 4. Naturaleza del 
término semestral y su curso, a) Interés de la distin
ción entre caducidad y prescripción, b) No es térmi
no procesal, c) Cómputo, d) Posible extensión del 
término por efecto de la reticencia de los afectos por 
la extensión ..................................................................... 131

Art. 165-3. -  [Trámite. M edidas precautorias.] § 1. El
trámite de extensión, a) Sustanciación. b) Recursos.
§ 2. Necesidad de algún trámite. § 3. Sujetos de 
la controversia, a) Sujeto pretensor, b) Sujeto pasi
vo. 1) Supuesto de hallarse en concurso el accionado.
2) Improcedencia de la citación de terceros. § 4. Car
gas procesales. § 5. Medidas cautelares, a) Remi
sión. b) Contracautela..................................................  146

Art. 165-4. -  [Coexistencia con otros trámites concúrsales.]
§ 1. Influencia del estado procesal de la sentencia 
de quiebra sobre el trámite de extensión, a) Virtuali
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dad de la sentencia de quiebra recurrida, b) Impug
nación de la competencia del juez concursal. c) Su
puesto de desinterés material en la extensión. § 2. 
Rechazo del concurso preventivo del sujeto determi
nante de la extensión. § 3. Situación de concurso 
preventivo del sujeto pasivo de la extensión. § 4. 
Frustración por celebración de concordato del sujeto 
determinante de la extensión, a) Momento en que 
adquiere esta virtualidad el concordato resolutorio.
b) Efectos del avenimiento y del pago total. § 5. Ca
lificación procesal y efectos del archivo de la petición 
de extensión, a) Efectos sobre el trámite, b) Cos
tos del trámite frustrado................................................  157

Art. 165-5. -  [Coordinación de procedimientos. S indicatu
ra.] § 1. Sentencia corriente de extensión de quie
bra. a) Contenido, b) Costas y honorarios. § 2. 
Contenido extraordinario de la sentencia de exten
sión. a) Efectos procesales de la disposición, b) 
Aplicación de la regla para ordenar aspectos pecu
niarios. § 3. Recursos, a) Apelación ordinaria, b) 
Recurso extraordinario. § 4. La comunidad de sin
dicatura y su eventual pluralidad, a) Unidad de sindi
catura, y una excepción, b) Pluralidad de síndicos.
c) Tiempo de la decisión................................................  164

Art. 165-6 .- [ M asa única.] § 1. Soluciones pretorianas 
anteriores a la legislación sobre unificación de masas.
§ 2. Sentido sistemático de los artículos 165-6 y 165- 
7. § 3. Las masas y su unidad patrimonial, a) Sus
tancia del concepto de masa única, b) Masa única y 
privilegios, c) Crítica del sistema de “masa única” .
§ 4. Sociedad ficticia y unidad de masa. § 5. Pro
cedimiento para decidir la formación de masa única.
a) Presupuesto fáctico. b) Trámite, c) Destino del 
remanente. § 6. Efectos de la formación de masa 
única, a) Sobre el crédito a cargo de varios fallidos.
b) Otros efectos de la formación de masa única ......... 172

Art. 165-7. -  [Masas separadas. R emanentes.] § 1. Ge
neralidad de la regla del párrafo Io. § 2. Precisio
nes en torno del párrafo Io. § 3. Sentido de la dis
posición. § 4. Crítica de la regla y su superación,
a) Inspiración de la solución positiva, b) El supuesto 
de hecho insoluto, c) Superación de la predicada in
suficiencia legislativa. § 5. El párrafo 2o del artícu-
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lo: destinatarios de los remanentes. § 6. Sujetos 
excluidos de la participación en los remanentes, a) 
Críticas a la disposición, b) Propuesta de interpreta
ción integradora. c) La solución del derecho posi
tivo ...................................................................................  186

Art. 165-8. -  [C esación de pagos.] § 1. Supuestos distin
tos de conformación de la masa patrimonial en el con
curso y sus consecuencias. § 2. Contradicción de 
esta solución con el modelo francés. § 3. Justifica
ción de la solución argentina ........................................  203

Art. 165-9.- [ C réditos entre fallidos.] § 1. Soluciones 
ordenatorias. § 2. Verificación de créditos recípro
cos entre fallidos. § 3. Apartamiento de los crédi
tos entre fallidos, a) Solución general para los créditos 
entre fallidas en los supuestos de extensión falencial.
b) Créditos entre fallidas cuando existió confusión 
patrimonial inescindible de activos y de pasivos ....... 207

Art. 165-10. -  [Efectos de la sentencia de extensión.] § 1. 
Necesidad y ubicación sistemática de la regla. § 2. 
Preferencia de la eficacia sólo inmediata sobre la efi
cacia retroactiva de la sentencia de extensión, a) Ar
gumentos en favor del efecto retroactivo de la falen
cia derivada, b) Argumentación en favor del efecto 
ulterior de la sentencia de extensión. § 3. Crítica 
de la disposición .............................................................  212

S ección II

GRUPOS ECONÓMICOS

Art. 165-11.- [ S upuestos.] § 1. Los agrupamientos em
presariales. a) El agrupamiento como un fenómeno 
prejurídico, b) Figuras legales de agrupamiento. 1) 
Supuestos positivos. 2) Efectos concúrsales de tales 
contratos, c) Agrupamiento societario y accionista 
único. § 2. Legitimidad de la actuación grupal aun 
en la insolvencia de alguna agrupada, a) Conducta 
recíproca de las agrupadas solventes, b) El agrupa
miento luego de la insolvencia de una vinculada. § 3. 
Supuesto de insolvencia de varias sociedades agrupa
das sin comunicación de falencia. § 4. El grupo 
económico en la convocatoria, a) Subsistencia del 
principio de la personalidad de cada agrupada, b)
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Facultades de actuación de las agrupadas, c) El 
agrupamiento como una sociedad irregular................ 218

S ección III

RESPONSABILIDAD DE TERCEROS

Art. 166. -  [Responsabilidad de terceros.] § 1. Antece
dentes. § 2. Diferencia entre la responsabilización 
patrimonial y la extensión de la quiebra, a) Elementos 
de uno y otro supuesto, b) La coexistencia de exten
sión y responsabilización. § 3. Diversidad entre la 
responsabilidad del artículo y la acción de responsabili
dad societaria. § 4. Calificación de la responsabilidad 
reclamada en el artículo. § 5. Sujetos comprendidos 
por la norma. § 6. Presupuestos de procedencia de 
la responsabilización. a) El sujeto, b) La conducta,
c) La consecuencia. § 7. La llamada imputabilidad 
de tales hechos a aquellos sujetos. § 8. Medida de 
la responsabilización......................................................  239

Art. 167 .- [ E xtensión, trámite y prescripción.] § 1. Ex
tensión temporal del reproche, a) Momento inicial 
de la responsabilización. b) Conclusión temporal de 
esta fuente de responsabilidad. § 2. Prescripción 
de la acción. § 3. Norma de integración de la regu
lación procesal de esta acción. § 4. Legitimación 
activa de los socios de la persona colectiva fallida.
§ 5. Incidencia de la conclusión de la quiebra sobre 
esta acción ....................................................................... 255

Art. 168. -  [Socios y otros responsables. A cciones en trá
mite.] § 1. La acción transmitida al síndico. § 2. 
Materia y sujetos sometidos a esta acción, a) Presu
puestos materiales de la pretensión, b) Calificación 
de la responsabilidad en juego, c) La legitimación.
1) Sujeto activo. 2) Sujeto pasivo, d) El objeto de la 
acción. § 3. Supuestos alcanzados. § 4. El des
plazamiento de la competencia. § 5. Prescripción 
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procedencia de las medidas cautelares, a) Exonera
ción aparente de recaudos de procedencia, b) Vacilan
te régimen de caducidad de la cautela. § 3. Opor
tunidad de la medida cautelar. § 4. Remisión a los 
artículos 123 y 124 .......................................................... 271

Capítulo IV

INCAUTACIÓN, CONSERVACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES

S ección I
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ceptos. b) Modalidades de ejecución. § 3. Efecto 
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particulares de sostenimiento de la continuación de 
la explotación, g) Un proyecto de protección institu
cional de la empresa. § 2. Significación del nuevo 
título de la sección. § 3. Antecedentes positivos 
del instituto. § 4. Conservación de la empresa y 
continuación de su actividad. § 5. Prosecución in
mediata de la actividad o explotación, a) Situación 
fáctica en que actúa la facultad sindical, b) Requisi
to de información al magistrado. § 6. Las decisio
nes del juez, a) Mantenimiento de la explotación.
b) Establecimiento del régimen de explotación, c)
Decisión de cesar en la explotación. § 7. Re
cursos ..............................................................................  401

Art. 183. -  [Trámite común para todos los procesos.] § 1. 
Procedimiento judicial para decidir la continuidad de 
la explotación. § 2. Conveniencia y término de la 
explotación. Audiencia de los acreedores, a) Doble 
contenido del dictamen sindical, b) Necesidad de fijar 
término a la explotación, c) Audiencia de los acree
dores. § 3. Las decisiones judiciales y su impugna- 
bilidad .............................................................................  434

Art 184. -  [Régimen de la explotación.] § 1. El encarga
do de la explotación y su habilitación, a) El síndico 
como administrador, b) El coadministrador elegido 
por el juez, c) Coordinación funcional entre síndico 
y coadministrador, d) Empleo del fallido o sus admi
nistradores. § 2. Facultades y atribuciones del en
cargado de la explotación. § 3. Calificación jurí
dica de la actividad. § 4. Los fenómenos grupales 
y la continuidad de la explotación. § 5. Régimen de 
la explotación, a) Continuidad de la actividad o 
ramo principal, b) Modificaciones autorizadas, c)
La excepción de la limitación de la explotación a su 
giro ordinario, d) Régimen tributario de la explota
ción concursal. § 6. Documentación y contabilidad; 
balances, a) Teneduría de libros, b) Formulación 
de balances, c) Información mensual, d) Informa
ción extraordinaria. § 7. Efectos normales de la ex
plotación. a) El sujeto vinculado inicialmente por la 
explotación, b) Patrimonio afectado a la explotación.
c) Relaciones laborales, d) La imputación final de



X X IV ÍNDICE GENERAL

de continuación inmediata de la explotación por deci
sión del síndico ...............................................................  472

Art. 187. -  [Elección del personal.] § 1. Introducción.
§ 2. Justificación ética del instituto. § 3. Funcio
nario a cargo de la selección del personal. § 4. Opor
tunidad. § 5. Presupuesto jurídico de la selección.
§ 6. Modalidades. § 7. Inacción del funcionario a 
cargo de la selección. § 8. Criterio de selección, a) 
¿Existe un criterio legal de selección? b) Situación 
de los funcionarios gremiales, c) Pautas económi
cas de la selección. § 9. Los derechos pecuniarios 
de los dependientes cesantes en la empresa conti
nuada. a) Calificación legal de la extinción, b) De
terminación de los créditos del dependiente cesante.
1) El preaviso. 2) La indemnización por antigüedad,
a) Determinación ordinaria del monto indemnizato- 
rio. b) Determinación del monto resarcitorio en la 
quiebra apreciable como contingencia inimputable,
c) Base del cálculo de estas prestaciones.................... 496

Art. 188. -  [Responsabilidad por prestaciones futuras.]
§ 1. Continuidad de la explotación y prestaciones 
laborales. § 2. Distinción entre dependiente de la 
explotación y empleado de la sindicatura. § 3. In
solvencia del concurso, a) Situación del crédito del 
“dependiente de la explotación concursar, b) Vía 
procesal para el crédito del dependiente. 1) Conse
cuencias de dicha tesis. 2) Posibilidad de accionar 
en sede laboral por el dependiente de la empresa ad
ministrada por funcionarios concúrsales. § 4. Las 
dos alternativas encerradas por el párrafo 2o. a) La 
imputación discriminada del pasivo provocado por 
la ulterior cesación del vínculo laboral, b) La dife
rente causalidad determinante de esa conclusión. 1)
El cierre de la empresa. 2) Despido del dependiente 
decidido por el administrador de la explotación conti
nuada. § 5. La imputación discriminada de los dé
bitos laborales impuesta en el párrafo 2o ..................... 513

Art. 189. -  [Obligaciones laborales del adquirente de la 
empresa.] § 1. El adquirente de la empresa en acti
vidad como sucesor de la fallida en la relación laboral,
a) Efectos respecto del empleador, b) Efectos respecto 
del dependiente. § 2. Los débitos pecuniarios en 
favor del dependiente en la realización de la empresa



ÍNDICE GENERAL X X V

en explotación. § 3. Acreencia laboral, privilegio 
especial y acción reipersecutoria .................................. 531

Art. 190. -  [Contratos de locación.] § 1. Delimitación y 
naturaleza de la norma, a) Imperatividad de la dis
posición. b) Indiscriminación del objeto de las loca
ciones subsistentes. § 2. Particular situación de la 
locación inmobiliaria. § 3. El supuesto de venta 
global sin prosecución de la empresa. § 4. La res
ponsabilidad directa del concurso, a) Graduación 
del crédito de arriendos, b) Extensión de la respon
sabilidad del concurso ...................................................  536

Art. 191. -  [Cuestiones sobre locación.] § 1. Caracteri
zación. § 2. Ámbito de vigencia de esta norma, a) 
Locación y continuidad de la explotación, b) La 
transmisión de la empresa y las cuestiones locativas.
§ 3. Valoración del sistema.......................................... 543

Art. 192. -  [Hipoteca y prenda en la continuación de la em
presa.] § 1. Particular campo de aplicación de la 
regla. § 2. Estado de los créditos alcanzados por 
la disposición. § 3. Inderogabilidad convencional 
de la norma. § 4. Infracción de las obligaciones 
posteriores .......................................................................  546

Art. 193. -  [Servicios públicos.] § 1. Antecedentes. § 2. 
Sentido y alcance de este instituto, a) Concepto de 
servicio público, b) Lo imprescindible de un servi
cio público, c) Notificación de la quiebra, d) Desti- 
nataria de la comunicación, e) Legitimación de la 
concedente. § 3. Continuidad de la explotación, a) 
Interés o viabilidad de la continuidad de la explota
ción. b) Soportamiento del costo de la continuidad 
de la explotación, c) Imposibilidad de continuar la 
explotación, d) Opciones de la concedente. § 4. Ce
sación de la actividad. § 5. Posible expropiación 
de la hacienda dedicada al servicio púb lico................ 550

Capítulo V

PERÍODO INFORMATIVO EN LA QUIEBRA

Art. 194. -  [Período informativo. Individualización.] § 1. 
Observaciones generales sobre el capítulo V. § 2.



XX V I ÍNDICE GENERAL

Modificación del texto originario del artículo 194. § 3. 
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S ección I

REALIZACIÓN DE BIENES
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